
«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Miguel Cejas Rodríguez, fun
cionario de la Administración Civil del Estado con destino en 
la Jefatura Provincial de Sanidad de Castellón, contra resolu
ción presunta de la Presidencia del Gobierno desestimatoria, 
por aplicación de la doctrina del silencio administrativo, del 
recurso de reposición que interpuso contra su clasificación fun
cionarial, declaramos que no se halla ajustado al ordenamiento 
jurídico, y, en su virtud, lo anulamos y, en su lugar declara
mos el derecho de don Miguel Cejas Rodríguez a que se le 
clasifique de mozo desinfectar, con el coeficiente uno coma cua
tro; sin hacer expresa imposición a ninguna de las partes de 
las costas del recurso.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de junio de 1977.—El Subsecretario, José Luis 

Graullerá Micó.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

20971 ORDEN de 4 de julio de 1977 por la que se con
cede la libertad condicional a 19 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
dos de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
tículos 98 al 100 del Codigo Penal y Reglamento de los Servi
cios do Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956. 
a propuesta de esa Dirección General y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, se concede 
la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de 
Alcalá de Henares: Manuel Mora Morante, Jaime Sanz de Ace
do Alonso, Francisco Pérez Jiménez, Florencio José Casquete 
Vidal.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de 
Alcalá de Henares: Juliana Lara Pérez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Bar
celona: Luis Vila Estefanell.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Burgos: Fede
rico Fidalgo Gutiérrez.

Del Centro Penitenciario de Detención de La Coruña: Manuel 
Fernández Agredo.

Del Centro Penitenciario Asistencial de León: Teófilo Berdote
Nieto.

Del Centro Asistencial Siquiátrico Penitenciario de Madrid: 
Emilio Barrul Cerreduela.

Del Hospital Genera! Penitenciario de Madrid: Mohamed 
Akrin.
 Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Málaga: Mateo 

Antonio Córdoba Fernández, Antonio Heredia Castro, Hendry
kus Wilhilmus Johanes Van de Coovijh.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra- 
Madrid: Guillermo Autet Saura, Francisco Bazán Carrasco.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: José 
Miguel Gutiérrez Subero, Andró Wolfgang Held.

Del Centro Penitenciario de Detención de Valladolid: Santia
go López Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1977.—El Subsecretario, Rafael Mendi

zábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

20972 ORDEN de 1 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 22 de abril de 1977 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Antonio Montesinos Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Antonio Montesi
nos Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por 6l Abogado dei Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 13 de mayo y 21 de julio de 1975, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de abril de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo deducido por don Antonio Montesinos Sánchez, 
contra la Orden del Ministro del Ejército de catorce de abril 
de mil novecientos setenta y cinco y resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de trece de mayo del mismo año, 
y las desestimatorias de los recursos de reposición, anulamos 
las mismas por contrarias al ordenamiento jurídico, mante
niendo la vigencia de la Orden del Ministro del Ejército de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno, que 
declaró al recurrente en situación de retirado al efecto exclusivo 
del señalamiento de haber pasivo, si le correspondiere, y la 
resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de treinta 
y uno de octubre de mil novecientos setenta y dos, que le 
señaló la pensión de retiro, debiendo la Administración abonar 
al demandante los haberes pasivos señalados en esta resolu
ción, desde que dejaron de abonárselos y mientras siga vi
gente tal resolución; desestimando las demás pretensiones de 
la demanda, y sin imposición de las costas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficia! del Estado» número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de Julio de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Ecmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20973 ORDEN de 1 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 13 de mayo de 1977 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Guardia Civil don Tomás Muñoz Morales.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna! Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Tomás Muñoz 
Morales, quien postula por sí mismo y de otra como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de marzo de 1975, 
se ha dictado sentencia con fecha 13 de mayo de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estando ajustado a derecho el acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y cinco, que desesti
mó el recurso de reposición formulado contra el de la misma 
Sala de veintiuno de enero de mil novecientos setenta y cinco, 
desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Tomás Muñoz Morales, sin expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1950 («Boletín Oficial del Estado» número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente Genera! Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20974 ORDEN de 1 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 13 de mayo de 1977 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Maestro Armero don Manuel Márquez Ro
dríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Manuel Márquez
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Rodríguez, Maestro Armero, quien postula por sí mismo, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada 

y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 7 de noviembre de 1974, se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de mayo de 1977, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel Márquez Rodríguez, contra 
la resolución del Ministerio del Ejército de siete de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, así como contra la.de 
dieciséis de enero de mil novecientos setenta y cinco, desesti- 
matoria del recurso de reposición formulado contra la primera 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
ordenamiento jurídico los anulamos, condenando a la Adminis
tración a reconocer al recurrente, el derecho a que los trienios 
que perfeccionó durante su pertenencia al C.A.S.E. como pro
visional, le sean concedidos en la cuantía propia de quienes 
gozaban la consideración de Oficial, debiendo practicarse al 
efecto la oportuna liquidación para que los trienios que se le 
han concedido en cuantía correspondiente a la consideración 
de Suboficial, lo sean con la de Oficial, con abono de las di
ferencias dejadas de percibir, y sin hacer expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

20975 ORDEN de 1 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Cáceres dictada con fecha 26 de 
mayo de 1977 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Teniente Coronel Hono
rario don Marcos Pulido Gutiérrez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia anté la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Cáceres, entre partes, de 
.una como demandante don Marcos Pulido Gutiérrez, quien 
postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra desestimación tácita en virtud de silencio 
administrativo del Ministerio del Ejército, de la solicitud del 
recurrente, se ha dictado sentencia con fecha 26 de mayo de 
1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Marcos Pulido Gutiérrez, contra la 
Administración General del Estado y que tiene por objeto la 
denegación presunta a que dio lugar el Ministerio del Ejército 
con base en el silencio administrativo de la petición formulada 
por el recurrente para que se le concediera el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, debemos declarar y 
declaramos no conforme a derecho y nulo el acto denegatorio 
presunto que se impugna y reconociendo la situación jurídica in
dividualizada del actor declaramos igualmente que tiene dere
cho a que se le abone el complemento solicitado desde la fe
cha de entrada en vigor de la Orden de veintitrés de mayo 
de mil novecientos setenta y dos, todo ello sin hacer condena 
en costas.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto 
una vez firme, líbrese testimonio de la misma junto con el 
expediente administrativo al Organo de procedencia el cual 
acusará recibo en el plazo de diez días y déjese constancia 
de lo resuelto en el rollo de la Sala. Asi por esta sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo, Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

20976 ORDEN de 1 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Cáceres dictada con fecha 26 de 
mayo de 1977 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Maestro Armero, don 
Antonio Jaramillo Santiago.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Cáceres, entre partes, de 
una como demandante, don Antonio Jaramillo Santiago, quien 
postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército de 14 
de octubre de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 26 de 
mayo de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Jaramillo Santiago, frente 
a la Administración General del Estado, contra la resolución 
del Ministerio del Ejército de catorce de octubre de mil nove
cientos setenta y seis, denegatoria del recurso de reposición 
contra la Orden de veinticuatro de agosto de mil novecientos 
setenta y seis, debemos declarar y declaramos nula por ser 
contraria al ordenamiento jurídico la citada Orden de veinti
cuatro de agosto de mil novecientos setenta y seis, en cuanto 
que asigna ai recurrente determinado tiempo de servicios con 
la consideración de Suboficial, como procedente del C.A.S.E., 
y nulo el acuerdo del Ministerio que desestimó la reposición 
interpuesta y reconociendo la situación jurídica individualizada 
declaramos que el actor tiene derechos a que se le reconozca 
el tiempo de servicios prestados en el C.A.S.E., tanto con ca
rácter provisional como definitivo, con la consideración de Ofi
cial a todos los efectos y especialmente el de trienios, debién
dosele abonar las cantidad dejadas de percibir tras la oportuna 
liquidación, todo ello sin expresa imposición de costas a las 
partes.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, 
una vez firme, líbrese testimonio de la misma junto con el 
expediente administrativo al Organismo de procedencia el cual 
acusará recibo en el plazo de diez días y déjese constancia 
de lo resuelto en el rollo de la Sala.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

20977 ORDEN de 1 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Madrid dictada con fecha 16 de 
mayo de 1977 en el recurso contencioso-adminis

trativo interpuesto por el Subteniente Especialista 
don José Alcalde López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes 
de una como demandante, don José Alcalde López, quien pos
tula por sí mismo, y de otra como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 
15 de junio de 1974 y 25 de octubre del mismo año, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1977, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso 
interpuesto por don José Alcalde López, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de quince de junio de mil nove
cientos setenta y cuatro y veinticinco de octubre del mismo 
año dictada en reposición, debemos anular y anulamos las 
citadas disposiciones por ser contrarias al ordenamiento ju
rídico y en su lugar declaramos que el recurrente tiene de
recho a que se le reconozca el tiempo de servicios prestados 
en el C.A.S.E. tanto con carácter provisional como definitivo 
con la consideración de Oficial a tales efectos o sea doce trie
nios, todo ello sin hacer expresa imposición de costas en este 
recurso.

Asi por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable- 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-


